
VINCIA DE CORDOB

Núm. 161.
	 Lunes 28 de Setiembre de 1857. 	 12 cuartos.
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¡ las leves y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde • que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley. de 3 de Noviembrvde 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 .33 	 . 	 ‘'.; . 	 • 	 • 	 45
Seis id. . 	 • 66 	 	  90
Un ario. . 	 . . 132 	 180

Se publieä los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que Ser.;

manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de O de Abril de 1859 y

Si de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ministerio de Fomento.

Circular núm. 1877.

• .REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las 'ra-
zones que me ha , expuesto . mi Minis-
tro de Fomento, Vengo en mandar
que rijan durante el curso académi-
co de 4857 á.1858 en todos los, es-
tablecimientos públicos de enseñanza:
del reino las siguientes

Disposiciones provisionales para la eje-
cucion de la ley de Instruccum pública.

.* El curso académico de 1857 ä
1858 dará . principio el 1.° de Octubre
en todos los establecimientos públicos
de enseñanza. Inmediatamente despues
de publicadas estas dispOsiciones, se.
abrirá la matricula en aquellos en que
ya no estuviere abierta, y ...continuará
hasta el 15. de Octubre, anunciando-
lo así los respectivos Rectoresen los
Poletines oficiales de las provincias de
su distrito, y por los denlas medios
de publicidad convenientes, para que
l legue á noticia de todos.

Los anuncios contendrán las cua-
lidades que han de exigirse á los alum-
nos para matricularse en cada esta-
blecimiento, con expresion de los do-
cumentos que han de presentar, y de
los derechos que hayan de satisfacer
con arreglp á la tarifa vigente.

2.' La matrícula para los estudios
de Facultad ó de Enseñanza superio-
res y profesionales deberá ser perso-
nal. Para los estudios de segunda en-
señanza, se admitirá que pueda ha-
cerse por delegacion..

3 .. Continúan en vigor, hasta la
Pu ldieacion de los reglamentos defini-
tivos para la ejecucion de la ley de Ins-
t ruction pública,- el general de 40 de
Setiembre de 1852 y los particulares
de los varios establecimientos de en-
señanza, en todo aquello en .que no se
(90ng, a n á la letra y espiritu de la ci-
tada Lev, ni al ten'or de estas dispo-
siciones: 	 •

4.' Los Rectores propondrán in-
med, iatImente al Ministerio de Fomen-
to ios Catedráticos á quienes haya de
confiarse la enseñanza de las asigna-
turas nuevamente creadas para los fines
indicados en el art. 173 de la Ley.

El Cobierno podrá tambien, cuan-
do lo juzgue oportuno, atender pro-
visionalmente á esta necesidad.

5.' Los Catedráticos acomodarán
SUS explicaciones á los últimos progra-
mas aprobados, ínterin el Gobierno
publica los que habrán de formarse
er. conformidad á lo dispuesto en el
art. 84 de la

Igualmente continuarán sirvien-
do de texto las obras últimamente
aprobadas por el Consejo hasta que
se publiquen nuevas listas.

6.' Los alumnos que tengan . pro-
hados los . estudios necesarios para op-
tar á los antiguos grados y títulos,

i podrán recibirlos, satisfaciendo. los
derechos y depósito : señalados en las
disposiciones anteriores á la. Ley., -

7.' Los Gobernadores de provincia
propondrán al Gobierno, á la mayor
brevedad, los Vocales que no lo son

• de oficio, de las Juntas de Instruccion
pública, y nombrarán los que han de
componer las de primera enseñanza.

8. Hasta tanto que • se establez-
can las nuevas Juntas, ejercerán las
inspectoras de los Institutos y las Co-
misiones de Instruccion primaria las
facultades que les estaban-encomen-
dadas, y loS Secretarios se ocuparán:
en preparar los registros é inventa-
rios para la entrega de los expedien-
tes y enseres.

9. Una vez establecidas las Jun-
tas de Instruceion pública,. seocupa-
rán con preferencia en los trabajos
siguientes:

En clasificar los pueblos segun
su vecindario;

En fijar el número y clase de
las escuelas que correspondan á cada

pueblo; promover su creacion, dando
principio por las elementales de ni-
ños donde no las haya;

En instruir expedientes para el
establecimiento de escuelas de adul-
tos;

En abrir un registro de los maes-
tros y maestras cle la provincia res-

pectiva, con expresion de la edad, tí-
tulos, merecimientos, años de servi-
cio, conducta y resultados obtenidos
en la enseñanza;

En formar un estado en que se
expresen las sumas consignadas pa-
ra las obligaciones de la primera en-
señanza en cada pueblo y las canti-
dades que deban aumentarse en ca-
so necesario, tanto para el sueldo de
los maestros y maestras, como para
la consignacion de gastos ä fin de lle-
var á efecto lo dispuesto en la Ley.

En enterarse del estado en que
se encuentra el pago de estas obliga-
ciones y en proponer al Gobierno las
medidas más eficaces para que se sa-
tisfagan con exaetitud y puntualidad;

'si lo consideran conveniente, la con-,
iralizacion de fondos, indicando el me-
dio más ä propósito para llevarla á
efecto;

El calcular, la suma ä que ascen-
derán próximamente el aumento gra- •
dual de sueldo y las jubilaciones de .
los maestros y maestras.

. , 40. Establecidas las Juntas de pri-
mera enseñanza se ocuparán desde
luego: 	 .

En promover la creado') de las
Escuelas que correspondan al pueblo
respectivo;

• En , formar listas de los niños
niñas comprendidos en la edad . de 6
ä 9 años, con separadori de los que
reciben la enseñanza en las escuelas
públicas, en las particulares y en su
propia casa; de los que no la reci-
ben en parte alguna, y de los que por
falta de recursos deban ser admiti-
dos gratuitamente en las escuelas pú-
blicas. .

En proponer la cuota de las rer,
tribuciones, ó la cantidad que en su:
compensaeion convendria pagar al maes-
tro con cargo á fondos municipales,
segun pareciese mas oportuno, aten-
didas las prácticas y denlas circuns-
tancias de la localidad.

11. Los Alcaldes de los pueblos
facilitarán á las Juntas cuantas noticias
y auxilios necesitaren para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
anterior.

12. El cobro' de las retribucio-
nes, .desde 1.° de Enero dc 1858, se
hará en la misma forma que el de

los demas impuestos müniCipales, y
la suma total á que asciendan se sa-
tisfará á los maestros por . trimestres,
cargándose las que seanTallidas á los
fondos del Ayuntamiento.

A este fin, al formar los presa-
puestos municipales, ademas de las
consignaciones para el personal y ma-
terial de las escuelas, se incluirá en
ellos la partida que se considere ne-
cesaria para el abono dé las retri-
buciones que no lleguen ä hacerse
efectivas.

13. ,. ,.Los geetores e ocuparán . Con
preferenda en clasificar' las escuelas
con arreglo al grado de enseñanza
que, .se 4a, en ellas;

En abrir ' registros de los maes-
tros y maestras en ejercicio, con ex-
presion de las circunstancias señala-
das en la disposicion 9.'; de los tí-
tulos. que ,se expidan , y de las auto-
rizaciones Concendidas para dar la en-
señanza en las escuelas incompletas
ó para dirigir IàS de párvulos;

En enterarse .del estado de las Es-
cuelas distrito para proponer las
de niños y las de niñas que por su
situacion y (lemas circunstancias pue-
dan; declararse Escuelas-modelos.

En promover la creacion de Es-
cuelas' normales de maestros en laSt
provincias donde' no las haya y las de
maestras donde. convenga establecer-
las..

11. Las Escuelas normales conti
nuarän hasta el fin del curso de 18r
á,1 858 como en los anteriores, tan-
to en lo > relativo ä la educacion
seiianza como en lo concerniente á su.'
sostenimiento. Una vez terminado el
curso, correrá cada una á cargo de
la - respectiva provincia.

15. Los Rectores formarán un re-
gistro de los Directores y maestros
de las Escuelas normales y de los Ins-
pectores de primera enseñanza del dis-
trito, con expresion de los títulos. ca-
pacidad, suficiencia, aptitud y con-
ducta de cada uno, y remitirán des-
de luego con su informe, una copia
de él a la Direccion.
16, Propondrán asimismo los Rec-

tores la ereacion de establecimientos;
de educacion 'y enseñanza, para Ins
Sordo-mudos y d'egos, ó para una
de estas clases Je de3grntiad.e>,' así
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17. Los Inspectores continuarán
visitando las escuelas y cuidarán del
cumplimiento de la Ley, requiriendo
como delegados d11 Ree'for 6 del . eb-
bezmador á las autoridades locales cua n-
(1) fuere necesario, y suspendiendo
de sueldo á los maestros y maestras
en casos graves, eland&ireneliätamen-
te cuenta de esteedisp4ieion y de sus
motivos al Rdctée, iltI distrito.

Fan . 31 IteMreree Iffr'-een Ce-r
4 8 	 Löe4),1 *.lenctoresd e enténdel-

n co
tiienteei dnseñanza, '-métódos • y disci-
plina de las escudes, aptitud y con-
ducta de los maeSteos, ;y con las Ion-
tes y 2Gobernaddres de las provincias

en todos los demás : asuntos clel ser-
vicio.

En los dos períOdos .de los
esttutioe ;generatee'lieejesegetnda eles
ñenea, : ,tenfIránr: ¡Pl. :alumnos tres I yen
cionellf diärias-/de .110)191 y,'Inediece*le41-1
-una, dis iuìi1slel io.ido sigeließtee

r)(
• • 	 Flititt

	

Ìiiirieia lecelon 	 y. 04te-
Ilapee,e, e, 	 .

Seet rija. rèCiion. "A*jerci 	 s
eealectera, es- .

ritttl'aä,r1,01ti reay 06ei leed i34C2if
ticd de los, 'riñe pds see;e, 	••• te'r4e,ra le-écio`J-4W

o ei;61)

• -seeeee

•

ee;e:

1Lo .nìisirio (fue n cl primero.

meta no.

diato siguiente sid liabie-obienidn
un - 'nuevo examene'definitivu-eensura
favorable.

Lo propio se observará con res-
pecto los que, habiendo sido repro_lile en el examen general .de latin,
Ingeen de pasar al estudio del
.cuaieó ario.

Habrá en cada 'Instituto de
• nda enseñanza:

..bels Catedráticos de latinidad.
Uno de latinidad- y rudimentos
agua griega.

n&-de Religion • y Moral •criStia-
na, . Psicologia y Lógica.

Uno de elementos de Geografía
é Historia general de España.

.ties. , de elenieße, de ISlatemki-e.,

Uno de elementos de Retórica 'y
Poética.
eeeeet node,eltrnentos daísica.,y Quie
11.01.

efeeneNno de . elementOSViistoria

Uno de -fraikés :11 otra lengtia
• . viya. 	 • 	 • 	 •

Los profesores de lenguas vivas
.que lo fuesen en 'lee eseeles de upli-
tacion, agregadas 'per la léy a los I us-

2 titutds; darádlrefiseatilrá les -aten-
; nes de .estos mediante -la g‘ratiticacieri
qüe • se' dispoitga para 'Calla Case, ene n -

'pot eualquier•rtelfreo leSresultare
l'i16`elta i 'dispeSiCiOn;aurnento de lec-
.-ciones.

• • 2).5 1 .. Cada tino de los Catediáti-
cciad" l'afinidad continuará en''.. ?; se-

, gündu año e,án los ITIISITIO.e . alumnos
•á '4nienee. hubiere eelado . .`la . 'enseilän-
za en el 'Iir,htel.0.

. HaSte e tarito --que ;el eGobier-
I! O pl'OrEä les cátedras de latinidad

rudimentos . de lenena: erieea crea-e ,e
d̀ae'-'por- el . irt. 15 -deela 'Ley, • los
Direetdres de los'Instittitos se aten-
deán ä 16 dispue-eto- por el 21->e - pa-

-ra• que deSde luego •se 'empiece ä dar
¿eta' enseñeza.

21. El Catedrático de latinidad y
rudimentos de lengua griega expli-
cara por, la mañana á lo's aliernhOe•

tereer T'ab, y por :la 'tarde á loS
-de cuarto.

25; • Los aluinrios que á la puldie
cacion de estas dispesiciones estuvie-
sen ya mutriculados tpara 'la enseñan-
za dorneetica ,&.1 tercer año de lati-
nidad y humanidades, pedrán.estudiar
privadaniente las materias , corr-espon-
diente al primero del segundo 'período
de la segunda 'enseñanza. •

26. No se hace- novedad:por ahora
en los reglamentos pártieulares cade
nna de laS,enseñania§-'ile..aplieácion
agregadas biss InStitútbs, las elialeS
se seguirán dando- en el mismo órden
'y por los mismos profesores que,
tienen en 'la eletualidad.

.27.. Les allitnnos de, segunda en-
señanza que, 'a ,conSectiencia de las
alteraciones introdueidäs' 'en el órden
de los eSttidiee :. por 'la' nueva ley,
tuvieren que cursae, en el año en que
se Inatriculehe asignaturas 'qtie-yá hu-
bieren probado,: estudiarán en cam-
bio de' 'estas ¡as quedes fáltären para
completar las 'que en los respectivos
altos designan estas disposiciones..

'Lbs'aluinnes que a:la publi-
cacion de ,estas ..diSposiciones hubie-
ren terrninadie . los estudios de la se-
pinta enseñanza, recibirán el' grado;
de:Bachiller en Filosofía, que habi-
litara en el curso de, 1837 á 1858,
para ingresar en los estudios de Fa-
cultad y dermis superiores . en que
se requi re el de Bachiller en Artes.

29. Uno de los maestros superio-

res de 151-esCtiélaiiú11icas nombrado
aieepOr. elieDipeetsP-edel. Instituto respec-

tivo, se encargará por ahora de los
ejercicios de lectura, escritura, arit-
mética y conocimiento práctico de los
mapas geográficos que el Id: 15 de la
ley establece para los alumnos del
primer período de la segunda ense-
ñanza. Este profesor disfrutará la gra-
tificacion 'que para cada caso se deter-
mine, .á propuesta del Iteetor.

30. Los sustitutos nombrados por
los Jefes de los establecimientos en
virtud del art. 2'12 de la le, diefru-
taran las dos terceras partes del sueldo
señalado á la cátedra.

31. Queda suprimida la 'clasede
Preceptores' de' Latinidad • pállieoe . y
privados.'	 • 	 '..••

Los Rectores de las Universida-
des, sin embargo, admitirán ä los

e.• con, espondienteseee¡eteicios, -durante
;._ tedo. el curso de,1857 a 1858, ú los. .

aspirantes á estegr* ado, segun lo
•* . -plzidSto • por el ah: :449 ida Ileglamen

td'de /O -de Setiembre-ele 1832 'con
respecto 4. los Preceptores piblicos, y
al tenor de la &al Arden de 3 de Fe-
brero Ultimo, relativamente a los pri-
vados.

'Unos y otros -satisfarán por de-
pósito para este ejercicio y expediCion
te'títúlola eantidad''de 380 reales.

32e :Los estudios' de la facultad,
de 'FiToSofía . y Letras se harán en seis
ariál, de esta manera:

PRIMER 'AÑO.:

Literatura latina, Ieccion
literatura general, leecion diaria. '

SEGUNDO AÑO.

Lengua griega, leeeion diaria.
Filosofía, Etica y emplikien

la Psicologia y Lógica, leccion diaria.

TERCER ,10

Literatura griega, leceion diaria -
Historia general, 'ceden alienen..
Historia de España, leecion al- ;

terna.
Probados estos tres años, les

alumnos podrán recibir el grado de'
Bachiller en Filosofía y Letras.

CUARTO /A-0

historia de la Filosofía, leccion
diaria.

Lengua hebrea, (primer año),
leecion diaria.

QI.JiNTO ASO.

Lengua hebrea (Segundo' año),
leccienediaria.

Lengua . árabe, leccion
Probädoe'  estos cinco arios, y acre-

ditando por , medio de examen el . cono-
cimiento de una lengua viva extranje-
ra, ademas . de la francesa, podrán los
alumno aspirar al-grado de . Licenciad&
en esta tácutad. 	 e •

SEXTO AÑO.

Literatura de las lenguas neo-,
latinas, leccion diaria.

' Literatura de las lenguas de ori-
gen tent6nico, leeeion

Con estos estudios. están en- apti-
tud , ' lOs aluinnoe- :para ècibir el- gra-
dó de Doctor en Filosefia ;y • Letras.

En . las Universidades donde :no
hubiere enseñanza 'espeeial de Histo-
ria de Esparta, tendrán - leecion dia-

ria de Historia general los alumnos de
tercer aíiceeeeceeeteeeeee,-,,eereee
. 33. Los que en la seceion de Li-
teratura de la antigua facultad de Fi-
losofia hayan ganado algun ario ó arios,
podrán matricularse en el siguiente
inmediato; y respectivamente harán los
estudios que se determinan ä conti-
nuacion:

• Los que se matriculen al segun-
do año; cursarán:

Literatura general, I .eccion diaria.
Lengua griega, leccion diaria.
Filosofía leccion 'diaria.
Los que al tercero:
Historia general, leccion alterna.
Hietoria de España, leccion al-

terna.
Literatura :general, leccion
Filosofía, leccion diaria.
Concluidos estos arios podrán re-

cibir eLgradoeleellachiller en la facul-
tad de Filosofía y Letras.

-1.687)4ee ingresen en- el cuarto
bStudiaräti • 	 • 	 .	 -

Historia dela -filosofía, leccion.-
diaria. 	 • • 	 ; 	 •

•• Filosofia, leccion diaria,
historia general; leccion alterna.
Historia de Espal, leccion al-

terna,. - 	 -
Los que pasen 4 quinto se 11 ia-

tricularán . .icon protesta dé recibir an-
tes' del dia 1.° de Febrero próximo;
el grado dellachiller; Niel ejercicio del
cual no' serán examinados de las • asig-
naturas que les faltan. Las que estu-
diarán en el curso presente son:

Lengua hebrea ó árabe, leccion

Filosofía, leccion diaria.
Historia de la Filosofía, leccion

diaria.»"
- 	Historia de 'España., leccion al-

terne.
Terminado este curso podrán as-

pirar al grado delicenciado en Fi- -
losofía y Letras. 	 • • 	 _

Los 4ue sean Licenciados en la;
antigua seccion ó tengan ya derecho

aspirarán al Doctorado con
los' estudios siguientes: .

Lengua hebrea 6 árabe, leccion

Literatura de. :las lenguas neo-
latinas, leccion diaria.

Literatura de las lenguas de
origen teutónico.

U. Los estudios de la facultad;
de Ciencias hasta el grado de ba-
chiller son comunes ä: las tres sec-
ciones en que está divida; y se ha-
rán en la forma siguiente:

PRIMER ASO.

Algebra, leecion diaria.
Física, leccion diaria.

SEGUNDO ASO.

Geometria y Trigonometría, lec-
cion diaria

Química, leccion diaria.

TERCER ASO.

Historia natural, leccion diaria.
Ejercicios gráficos, leccion
PrObados estos tres años, los

alumnos podrän recibir el grado de
Bachiller en Ciencias, é ingresar ea
cualquiera de las tres seccioues.

En la seccion de Ciencias físico-

	

matemáticas, se estudiará: 	 .

P rimera 'keeithe. 	 leettr-
•ra (tel. riego.

Sa-
.gratki,'.e'x'pli'odeióri'd4Ceteeisitio y Mo-
ra • -

Tercera lecciotteLGeb'grafía4.Jfigijil
:tirid"Weneral:

CURTO ',1:ÇA.

'Primera lecha. —Aritmética
Aigçlrä.

' Segunda leccion.---Geografía
de'Esperil

' Terceielecion.-elatin y giiego.• •

•eetriei're!
eelee,

ePiimeral6áin étórica y :Poé-
tid,itinejereiCibS áb ,triduccion latina
y VeenPoSicion eägtellária.

Segundieeeeion.--Una lengua vi-
va 6 las pie ' Se enserienen el esta-
blecimiento. LecCion en dias alterna-
dos.

Tercera le&iöä.—GeoMetria y
principios de Trigonometría plana y'
de Georafía matemática.

SEXTO ÀO.

Prim era leecion. —Elementos de
Flaca y QuithiCa.
e. • Segánda lecciOn.--EletneritóS,de

historia natural. Continnaeion-del es-
tudio de la 'lengua viva comenzado en
el tercero.; Lecceón en diaSi alternados.

-2L; 14reeral 'teitcion.--Elementoe de
Pedlóele . v'LÓgiea; en dids alterna-e 	 .

20.. Para pasar del primero al
seetinde período de la segunda eme-e 	 .
fianza, sufrirán' los alumnos un exa-
men general de las materias, que aquel
emprende. Los ,que fueren reproba-
dos, • no podrán 'ganar el curso heme-
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31.

EN EL tetÄgT,O.,A ° • ' nv Arel

Geometría analítica, leccion dia-

Geometría descriptiva, leccinn9;
diaria.,

EN EL QUINTO AÑO.

Cálculos diferencial ,d integral,
leceien diaria.

Geografía astronómica, física y
política, leccion diaria.

Probados estos dos arios, los
alumnos serán admitidos al grado de •

Licenciado en Ciencias físico-mateu4,-,,
ticas..

- EN EL SEXTO AÑO.

Mecánica, leccion diaria.
Geodesia, leccion

EN EL SETIMO ANO.

Astronomía física y de observa-
cion, le.ccion diaria.

. 	Física matemática, leccion dia-
ria.

Con estos estudios están en ap-
titud los alumnos de aspirar al ..gra-
do de Dortor en Ciencias físico-ma-
temáticas.

En la seccion de Ciencias quí-
micas se estudiará para tomar el grado
de Licenciado:

EN EL CUARTO AM.:

Química inorgánicajeccion diaria.
Ejercicios prácticos, leccion diaria. t

EN EL QUINTO

Química orgánica, leccion
Ejercicios prácticos, leccion diaria.
Geometría analítica, leccion diaria.
Y para recibir el de Doctor:

EN EL SEXTO AÑO.

Análisis química, leccion alterna.
Ejercicios prácticos, leccion al-

terna.

EN EL SETIMO AÑO.

Análisis química (segundo curso),
leccion alterna.

EjerciCios prácticos, leccion al-
terna.

En la seccion de Ciencias natu-
rales se estudiará para el grado de
Licenciado:

EN EL CUARTO AÑO.

Organografía y Fisiología vegetal,
leccion diaria.

Zoología (vertebrados), leccion
diaria.

EN EL QUINTO AÑO.

Fitografía y Geografía vegetal,
leccion diaria.

Zoología (invertebrados), leccion

Y para el de Doctor:

EN • EL SEXTO ASO.

A rnpliacion de la Mineralogía y
Geognosia, leccion diaria.

Ana toniía comparada, leccion
diaria.

Eltt.stttp"Ao.

Geología y.Páleontologia, lecgioit
diaria.

,
	 ma-

. se matricelarán álaegtinrip . de la sec.:

terias siguientes:
el CIHSO de 48'57 ä 4858 las
de la nueva facultad, estudiando' eh
cion de Ciencias fisice-miternáticas

y químicas de le 'antigua faculW "de
eion de Ciencias físico-matemáticas

Filosofía . hayan ganada el primer '4o,

tos, alumnos que en le sec-,

Física, leccion.diaria.
Geometría y Trigonometría, lee-

cion diaria. 	 er,
Química; ieccion ,diaria.
Los que tengan probado el se-

gundo,,se matricularán:4i tercero,..ea-
!.tudiando: 	 ,

Física, leccion diaria.
Geometría y Trigonometría, lec-

cion diaria.
Química, leccion diaria.
Estos alumnos tienen obligacion

de cursar en-el ario académico próxi-
mo venidero;de 1858 ä 4859 His-
toria natural y Ejercicios gráficos; y .
despues de probada esta asignatura
podrán aspirar al grado de Bachiller,
en Ciencias.

Los que tuviesen ganado ter-
cer año se matricularán al cuarto, y
estudiarán las asignaturas siguientes:

Geometría descriptiva y Trigo-
nometría, leccion

, Física, leccion
Historia natural, leccion diaria..
Ejercicios gráficos, leccion diaria.
Probado el curso serán admi-

tidos al grado de Bachiller en Cien-
cias.

Los alumnos que tengan pro-
bado el cuarto y quinto ario en la an-
tigua seccion de Ciencias físico-ma-
temáticas y químicas, terminarán sus
estudios y recibirán los respectivos
grados en el modo, tiempo y forma
que se determinaba en el Reglarnee
to de 10 de Setiembre de 1852.

36. Los Bachilleres en Ciencias
se podrán matricular á su tiempo en
la seccion de Ciencias químicas de
la nueva facultad.

37. Los alumnos de la seccion
de Ciencias naturales en la antigua
facultad de Filosofía, que hubieren
ganado primer año, se matricularán
al segundo, cuyas asignaturas serán:

Algebra, leccion diaria.
Geometría y Trigonometría, lec-
diaria.cion
Historia natural, leccion diaria.
Química, leccion diaria.
Los que tengan probado el se-

gundo, pasarán ä tercero estudiando:
Algebra, leccion diaria.
Geometría y 'Trigonometría, lec-

cion diaria.
Historia natural, leccion
Probado el curso podrán aspi-

rar al grado de Bachiller en Cien-
cias.

Los que hayan ganado el ter-
cer ario ingresarán en el cuarto, cu-
yas asignaturas han de ser:

Organografía y Fisiología vegetal,
leccion diaria.

Zoología (vertebrados), leccion
diaria.

Algebra, leccion diaria.
Geometría y Trigonometría, lec-

cion diaria.
Con estos estudios- podrán re-

cibir el grado de Bachiller en Cien-
cias.

Los alumnos que tuvieren ga-
nado el cuarto ario, se matricula-
rán al quinto con protesta de reci-

- •

bit; hiei del dia Le' de Febrer-o
próximo, el grado de Bachiller. En
los ejercicios de este no se pre-
guntará ä los alúmnos sobre Alge-

; bra, Geometría y Trigonometría; cu-
yas asignaturas y. 	 de Zoología
(vertebrados 	 vetiebra dos) habrán

' de estudiar académicamente en todo
el curso, probándola á su término.

Con esto podrán recibir el gra-,
do de Licenciado en Ciencias natu-
rales.

Los que sean Licenciados en

la antigua seccion de Ciencias natu-
rales, ó tengan ya derecho sedo,
completarán en los dos años del Doc-
torado los estudios que les faltan de
Algebre .,. Geometría y Trigonometría.

(Se continuará.)

Seecion de Fomento.

Circular núm. 4869.

Habiéndose suspendido el des-
linde anunciado en el núm. 72 del
Boletin oficial correspondiente al 29
de Abril próximo pasado de los ter-
renos que pose yó Ramon Infan-
te, en término de Hornachuelos, y
que hoy representan Anastasio de So-
to y Rafaela Alferez, por ignorar es-
tos los actuales dueños de las fincas
colindantes; comunicados ya los da-
tos necesarios„ pasará el Comisario
de montes ä practicar esta operacion el
dia 26 de Noviembre próximo veni-
dero.

Lo que se anuncia a! con-
forme ä lo prescrito e n . el art. 6.°
del Real decreto de 4.° de Abril de
1846.

Córdoba 26 de Setiembre d e l857.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1846.

Beneficencia,—Por circular núm.

4021 inserta en el Boletin oficial del
Lunes 15 de Junio último previne á
los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia que en el término de
8 dias remitiesen un estado, arregla-
do al modelo que le acompañaba, de
todos los individuos de- ambos Sexos

i que ejerciesen cargo de cualquier es-
pecie en los Establecimientos .de Be-
neficencia, y como á pesar del tiem-
po transcurrido no lo hayan Verifica-

; do los que espresa la nota que á con-
tinuacion se inserta; he acordado pre-
venirles por última vez que, de no
cumplimentar este . servicio con toda
urgencia, me veré en la necesidad,
aunque muy á pesar mio, de .adoptar
medidas de rigor contra los que re--
sulten morosos.

Córdoba 23 de Setiembre-de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Nota de los Alcaldes de los pueblos
que no han remitido los estados re-
clamados sobre los individuos que
ejerzan cargos en los Establecimien-
tos de Beneficencia.

Aguilar. 	 Montalvan.
Alcaracejos.
Baena. 	 Illonturque.

Montemayor.

Nueva Cartella.Belméz.
Obejo.Benaineji. 	
Posadas.BUialance. 	

Rute.Cañete.
S. Sebastian.Carcabuey. 	
Sta. Ella.Conquista.
Torre-campo.Dos Torres.

Encinas Reales. 	 Victoria.

Fuente Obejuna.
Espiel. 	

Villaviciosa.
Villafranca.

Fuente la Lancha. Villanueva deCór-
doba.IIinojosa. 	

Villanueva:del ReyLlornachuelos.

Circular núm. 1833. 	 ('

Encargo ä los- -Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan ä la detencion de un mutó'
de las señas que á continuacion se
espresan, de la propiedad de Ci-
priano del :11ármol Bello, vecino de
Castro del Rio, dirigiéndolo si fue-
se habido ä disposicion del Alcal-
de de dicho pueblo.

Córdoba 21 de de Setiembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

'41
	 Señas.

Cerrado, pardo, alzada- regular,.
sin aperejo ni jáquima.

Circular núm. 1817.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demos
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan á la captura del soldado de-
sertor del depósito de bandera y
°alargue para Ultramar situado en.
la Coruña. Juan Rodriguez Murillo,
hijo de Antonio y de Maria, natu-
ral de Posadilla, partido de Fuen-
te Obejuna, y de las dernas señas
que se espresan á continuacion, di-
rigiéndolo con las seguridades de cos-
tumbre, si fuese habido, ä disposi-
cion del Sr. Gobernador militar de
esta Provincia, por cuya autoridad se
reclama.

Córdoba 28 de Setiembre de
4857.—Juan Francisco Gil.

Señas.

Pelo y cejas negro, nariz regu-
lar, ojos negros, barba poblada.

Eué sustituto de la clase de li-
cenciado del Ejército, por Manuel
Alonso por el Ayuntamiento de Tomi-
no en la quinta del año actual.

Circular núm. 1859.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y ciernas
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan á la captura del soldado de-
sertor del Regimiento infantería de
Málaga núm. 10, Escolástico Gui-
llermo Espósito, cuyas señas se es-
presan á continuacion, dirigiéndolo
con . las seguridades de costumbre,
si fuese habido, á disposicion del Sr.
GobernadoQ militar de esta Provincia
por cuya autoridad se reclama.

Córdoba 25 de Setiembre de;
1857.—Juan Francisco Gil.

Señas.

Pro-hijo de Martitaamos, y de
Juana de Baños, natural de Pozo-
blanco, avecindado en Córdoba, su
oficio hortelano, edad 20 años y 5
meses, soltero, estatura 5 pies y 2
pulgadas, pelo negro, ojos id., nariz
ancha, color t r igueño, y 11(1030. de
viruelas.

Circular núm. 4860.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y dernaa
dependientes de mi autoridad, practi-
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de nueve días siguiente g al de la fe-
cha, se presente en este Juzgado
6 en la cárcel pública, ä responder
ä los cargos que le resulten en la
causa que contra la misma y otros
se sigue por heridas á Luisa Here-
dia; la que será oída si asi lo veri-

1 lica, y en caso contrario le parará
el perjuicio que haya lagar.

Y 'para su insercion en el Bo-
letin oficial de esta provincia, se po-

i ne el presente.
> Córdoba veinte y dos de Setiem-

bre de Mil ochocientos cincuenta y
siete.-,,José Miguel llenares.—Por
mandado de S. S., Joaquin Rey.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
la Administración de Hacienda
Pública en el Boletin oficial nú-
mero .156

MONTANERA.

En subasta privada se ven-
de el fruto de >. bellota de la
Hacienda de. Moratalla, para. Ja
próxima montaner a ,. ciiyo reina-

! te tendrá lugar el dia dos del
próximo Octubre, bajo el tipo y
condiciones que, en el mismo
dia estarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Sr. Mar-
qués

ARRENDAMIENTOS,

Se arrienda para desde San
Miguel próximo del corriente en
adelante, el Cortijo y tierras que
llaman de la Mollana, situado
en la Campiña. y término de
esta Ciudnd de Córdoba, linde
con los nombrados Leonis, Leo-
nicejo, Realengo y otros.

La persona : a quien acomo-
de podrá dirigirse á 1). Ambro-
sio Crespo, Procurador de este
número que vive calle de Jesus
Maria, hasta et 30 del actual en
cuyo dia Se rematará en subasta
privada.

Para desde el dia de San Mi-
cruel próxiiilo del corriente año
en adelante se arrienda el corti-
jo nombrado haza de los
compuesto cle (»fanegas de tier-
ra de terció para añ setn brar
situado en el término de Córdo-
ba, lindante con el .de,Yillarran-
ca en el arro ,5 o de Guadatin.

La persona quien acomo-
de bajó dicho 'Concepto, el de
sembrar su hoja de barVecho 6 ä
venta real Podrá dirigir sus pro-
posiciones á I). Pedro José Za-
moruno y "Zamorano, vecino de
dicha villa de Villafranca.

quen las Ma z .activas y eficaces dili-
genciaspara c,onseguir 	 •.descubri-. 	 .
miento de bpS . caballeriash que con

se.espresan á continuacion,
y 'pi'ra 'la captura de lo s. autores del
robo de las mismas que igualmente
se citan, dirigiendo unas y otras con
las seguridades de costumbre si fue-
sen ..habidas á disp.osicion del Juzga-
do de primera instancia 'de Cazorla
por e1 • que se reclaman. •

COrdeba 25 de . Setiembre de
1857. — Juan Francco Gil.

Provincie de'C'étdoba.•

lor.mer CaOmoos.

1 pa SeICI o. .

I: 	 1TOS.

!c.); .•

Comandancia de la Guardia
• . Civil de la provincia de

r; 	 Córdoba.

Circular núm. 1853..

- Deseando proporciotiar Ventajas á los
licenciados que pidan ingresar 'en la Guar-
dia civil, he dispuesto se haga saber á los
residentes en Galicia y Asturias, que se les
abonará el trasporte porfiar, pagado por el
Estado, asi como el valor del importe - del
vestuario y equipo, ó sean 784 rs. para los
de Infanteria y 856 para los de CabaUe-
ria, siempre que soliciten plaza para los
Tercios . 5.° . v.7.°. A los que pidan ingre-
so en todos los 'reinos para servir en .
los mismos se les abonará el referido
porte del vetuario, pero no el trasporte
par tierra, porque no lo necesitan • en
virtud I, que desde qué se filian ilisfru-
tan su haber, abonándose no obstante CO
rs. para la marcha ä los que hallándose
en un distrito, solicitan y obtienen pla-
za en un Tercio • diferente á aquel en ilne
se encuentren. El reenganche que para
disfrutar estas ventajas se necesita es el
de 4 años, tanto para los licenciados del
Ejt'reit(': .peto e los que se reenganchen
por 5 6 mas años se les dará en mano

5201,.. (pie para el Teenganche en el

Señas.

• lb mulo negro, descubierto, cer-
rado-, marcado, Tomo, con una, ca-
nilla quebrada.

Otro mulo mobirre, cerrado, de la
. misma marca, eóid, redondo, con

el , hocico mohino.
Una yegua castaña, serrana, de

7 años.
Señas de los dos 'hombres.

Calzon bombacho, monadosá; ca-
bâllo.

Año de 4857.

Rs. (has. 	 Rs. cy'mts.>

3993! 52

20443 4

82763 78

:;6720 12

Total cargo. . 199858 46

5.

Ejército señala el articulo I.° de la Real

órden de 51 de Julio Ultimo, y cuya can-
tidad les puede servir para socorrer ä sus
familias. A lin de que esta eluda(' tenga
la publicidad posible y llegue á conoci-
miento de los licenciados á quienes aco-
mode disfrutar estas ventajas, dispondrá
V. que se publique . en el Boletin oficial
de esa provincia, tantas veces cuanto sea
posible.

Dios guarde ä V. muchos aiios. Ma-
drid 17 de Scii.,nibre de 1857. — El Du-
que de Ahumada,—Sr. Comandante del
Cuerpo en hi provincia de Córdoba.

Comisaria de Montes de la
provincia de 'Córdoba.

Circular núm. 1872.-

D. han•Maria Conde y Criado, Co-
misario de Montee de esta provincia.

tlägo saber: (me en virtud de lo
dispuesto Por el Sr. Gobernador dela
m i sma, se sacan ä pública subasta
para su arrendamiento por el tiem-
po de tres años que deberán contarse
desde primero de. Octubre' .del cor-
riente año, basta fin de Setiembre

de 1860, una suerte dé tierra coma
de cien fanegas nombrada Sierra-tra-
viesa , en el término de Hornachuelos,
correspondiente al Estado, bajo el ti-

! po de 300 rs yo, y con 'arreglo al
pliegó de condiciones que obra en el-

! espedierite; cuyo acto tendrá lugar en
la Secretaría del Gobierno de . esta

; Provincia el dia 23 de Octubre próc-
sitia° ä lai 42 de su 'mañana.

Córdoba y Setiembre 22 de 1857.
—Juan María Conde.

AIUNTAVENTOS

Álcaldia Constitucional de
Espiel.

D. Francisco Jaral», Alcalde deD
esta villa.

Hago saber: que concluido el cua-
derno de evaluacion de la riqueza de'
esta villa, • que ha de producir el
amillaramiento y repartimiento de la
contribucion territorial de 1838, se
publica por ocho chas á contar desde
la insercion de este edicto en el Bo-
letin oficial para laesposicion- de agra-
vios. 	 .• 	 :

£spiel 22 de Setiembre de 4857.
—Francisco Jaraba.

Alcaldia Constitucional de
Conquista.

Circular ni5m. 1851.

D. Diego Buenestado, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta villa, etc.

Hago saber: Que por acuerdo de
la Corporacion que tengo el honor
de presidir, se saca en pública su-
basta para su arriendo, el fruto de
yerbas, pastos y bellota de la rliA-
ca dehesa de estos Propios,' por tiem-
po de 4 años que darán principio en
16 de Octubre prócsimo, y finará en
17 del mismo de 1861, bajo el plie-
go de condiciones acordado por este
Ayuntamiento») , ä su efecto obra en
la Secretaria del mismo, señalán-
dose para su primer reiriate el 30
del actual, y para el segundo y
ino , el 12 de Octubre venidero, cu-
yos remates tendrán lugar en estas
salas Consistoriales de diez ä doce
sus respectivas mañanas.

Y para comun inteligencia de las
personas que quieran interesarse en
dicha subasta, se tija el presente en
esta villa de Conquista ä 18 de Se-

: tiembre de 18 .57.--,.-E1 Alcalde, Die-
go Buenestado.—De órden de su mer-

ced, el Secretario, José Redondo.

MG IDOS,
Juz.zado ' de primera instancia

Córdoba.

Circular núm. 1866.

D. Jas..6 Miguel Henares, Audi-
tor de Guerra, Intendente honora-,
rio de Provincia, Juez de primera
instancia del distrito, de la derecha
de esta capital y su partido, etc.

Por el presente y este mi. pri-
mer . edicto, cito llamo y emplazo
ä Josefa do Reyes conocida por va-
cas, para que dentro del- término

,Size( 	
CÓRDOBA:

calle Ambrosio de Morales uúm. 8. ->4

Lib. de D. Rafael Arroyo,

Circular núm, 1848.

Fondos de Beneficencia.

Escruto de las cuentas de indicados fondos, correspondiente al mes de Abril,
que comprende las e*iStencias que resultaron en fin de Marzo último, las cantidades
recaudadas con posterioridad y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presa - .
(MUSLO , satier.

MES DE ABRIL.

CARGO.

ÇExistencia - en 51 de Marzo 	  15080 90
/Recaudado en Abril por rentas propias. 	  7743 22Ilosnrrm. DE AGUDOS 	 .)1(lem por ingresos eventuales.. . . . 2026 50
Phi. por movimiento -de fondos 	 1'5080 90
) Existencia en tin de Marzo 	 1 U2I 59

1. Recibido por movimiento de fondos. . 10221 52
Existencia en iiii, :de Marzo. . . . . 9574 97
Recaudado -en Abril por rent..as propias. 1320 »

4 • 1 Id. por ingresos •evontuales. . . . . 21857 31
(11. por movimiento , de fondos. . . . 50011 50
. Existencia en fin de Marzo. . . . . 18093 9{
Acc 'audado en Abril por rentas propias. 7067 83

' 	 • 'Id. por ingresos eVentuales  . 	 239- 6
' Id: - por movimiento de fondos. . . . 31320 14

11TA.

Lo son 36919 rs. 41 céntimos que en -.el
referido mes de Abril se han invertido
en fasttenciones del Hospital de Agudos. 36919 41)

id. invertidos en las del de Crónicos. . 19 947 69 (
Id. en la Casa Socorro Hospicio. 	 69306 84 Ç1 . 7968 ,41
Id. en la Casa Expósitos. 	  54212 47

Existencia para .31 .1yo 	 00172 5

Cárdoba.g1 de Setiembre de 1857.— El Presidente, Juan Francisco Gil.—El Secre-
tario, Luis C. Tirado.
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